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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  41558 22/04/2005 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Mercado Único y Libre de Cambios. 
Aclaraciones Comunicación “A” 4177 y 
complementarias. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar que el plazo mínimo de 180 días corridos 
a partir del ingreso o última renovación, exigido por las normas cambiarias para el acceso al 
mercado de cambios para la cancelación de servicios de capital de endeudamientos financieros, 
debe considerarse como cumplido, cuando se trata de servicios de capital de obligaciones emitidas 
para implementar acuerdos de refinanciación de deuda externa, en la medida que la propuesta se 
haya puesto a consideración de los acreedores externos al menos 180 días antes de la fecha de 
acceso al mercado de cambios, y siempre que en la misma, se hayan incluido operaciones de 
capital con vencimiento anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 
Gerente Principal de Exterior 

y Cambios A/C 
Subgerente General de 

Operaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CON COPIA A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIOS 


